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G O B I E R N J ) C I V I L 

F O M E N T O . — A G U A S 
L a excelentísima Diputación Pro

vincial de Madrid, ha presentado 
instancia acompañada del oportuno 
proyecto solicitando autorización 
para ejecutar obra de defensa con
tra las socavaciones del río Tajo en 
el kilómetro 4 de la carretera de 
Aranjuez a Brea, en el término mu
nicipal de Aranjuez de esta provin
cia. 

Las obras que se precisan ejecu
tar consisten en la construcción de 
cuatro espigones sumergibles for
mados por gaviones metálicos siste
ma «Bianchini», separados unos 30 
metros entre sí y con una inclina
ción hacia aguas arriba para permi
tir el estancamiento de las aguas del 
río que ha de producir atarquina
miento de la margen derecha, que 
es el fin que se prosigue. 

Las obras que han de constituir 
esta defensa se construirán en la 
margen derecha del río Tajo dentro 
del cauce de avenidas, no ocupando 
por tanto más que terrenos de domi
nio público. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para 
que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación, puedan los particulares y 
pueblos interesados presentar en este 
Gobierno civil las reclamaciones que 
consideren procedentes contra la in
dicada petición, quedando al efecto 
de manifiesto el proyecto de las re
feridas obras en la División Hidráu
lica del Tajo, sita en Madrid, Fuen-
carral, 80, para cuantos deseen exa
minarlos. 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(0 . -12) 

Junta provincial del Censo 
electoral de Madrid 

Don Valentín Rivera y Vera, Jefe 
de Administración, Oficial Mayor 
de la Excma. Diputación, en fun
ciones de Secretario de la misma 
y, como tal, de la Junta provincial 
del Censo electoral de Madrid, 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por esta lunta el día 
2 de los corrientes, para dar cum
plimiento a lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 13 de la 

vigente Ley electoral, aparece que 
dicha Tunta ha quedado constituida 
para el bienio de 1932 a 1933 en la 
forma siguiente: 

Presidente: Excmo. Sr. D . Félix 
A . Santullano, Presidente de la A u 
diencia del Territorio. 

Vicepresidente primero: limo, se
ñor D . Enrique Rioja Lo-Blanco, 
Director del Instituto de San Isidro. 

Vicepresidente segundo: D . Rufi
no Cortés, Vocal de la Delegación 
provincial del Consejo de Trabajo. 

Vocales en propiedad: Excmo. se
ñor D . Pedro Tobar y Gutiérrez, 
Decano del Colegio Notarial. 

Excmo. Sr. D . Vicente Piniés, 
Diputado primero del Colegio de 
Abogados. 

D . Luis García Pordomingo, lefe 
provincial de Estadística. 

Excmo. Sr. D . Manuel Molina y 
Molina, Presidente de la Sociedad 
Económica Matritense de Amigos 
del País. 

Excmo. Sr. D . Felipe Fernández 
y Fernández de Quirós, Vicepresi
dente de la Academia Nacional de 
Jurisprudencia. 

Excmo. Sr. D . Mariano Ordóñez, 
Presidente de la Cámara de la Pro
piedad Urbana. 

D . Antonio Santa Cruz y Garcés 
de Marcilla, Presidente de la Aso
ciación de Ganaderos. 

D . Luis Montiel Balanzat, Presi
dente del Círculo de la Unión Mer
cantil. 

D . Julio Fernández L . de Gueva
ra, Presidente de la Asociación del 
Arte de Imprimir. 

Excmo. Sr . D . Carlos García 
Alonso, Presidente de la Sociedad 
Geográfica. 

D . Mariano Matesanz de la Torre, 
Presidente de la Asociación de A g r i 
cultores. 

D . Ricardo Delgado Hernando, 
Presidente de h Agrupación Patro
nal del Ramo de la Madera. 

Vocales suplentes: D . fuan Dan-
tín Cereceda, Vice-Director del Ins
tituto de San Isidro. 

D . Alejandro Rodríguez, Vocal 
de la Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo. 

D . Nicolás Alcalá Espinosa, Cen
sor primero del Colegio Notarial. 

D . Enrique Zarandieta, Diputado 
del Colegio de Abogados. 

D . Leandro Camelo Fernández, 
Oficial de la Sección provincial de 
Estadística. 

D . fosé Puig de Asprer, Vicepre

sidente de la Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País. 

D . Manuel Cejuela y González de 
Orduña, Vicepresidente de la Cá
mara de la Propiedad Urbana. 

D . Manuel García Aleas, Vicepre
sidente de la Asociación de Gana
deros. 

D . Casildo Martínez, Vicepresi
dente del Círculo de la Unión Mer
cantil. 

D . José Rodríguez Romero, Vice
presidente de la Asociación del Arte 
de Imprimir. 

limo. Sr. D . lulián Díaz Valdepa-
res, Vicepresidente de la Sociedad 
Geográfica. 

D. Antonio Conrado y Contesti, 
Vicepresidente de la Asociación de 
Agricultores. 

D . Eustasio Cepeda y Cepeda, V i 
cepresidente de la Agrupación Pa
tronal del Ramo de la Madera. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 16 de 
septiembre de 1907, en Madrid, a 

! 4 de enero de 1932, con el visto bue
no del señor Presidente. 

Valentín Rivera 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
Félix A . Santullano 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. —Negociado Exhorto 

Por el presente se notifica a don 
j Manuel Navarro Antón, cuyo domi

cilio se ignora, la liquidación practi
cada a efectos del arbitrio sobre in
cremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de un 
solar (entre las calle de Goya y A l 
calá) situado en la calle de Alcalá, 
número 110, cuya superficie es de 
455 metros cuadrados 83 decímetros, 
por compra a D . Pablo Muñoz León 
y D . Luis Fernández Castañeda y 
Cánovas, en 14 de noviembre de 
1929. 

L a citada liquidación arroja la 
suma de 1.452,95 pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimien
to Económico-Administrativo de 29 
de julio de 1924. 

Madrid, 8 de enero de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

( 0 . - 7 ) 

Por el presente se notifica a don 
Juan Luis Gómez, cuyo domicilio se 
ignora, la liquidación practicada a 
efectos del arbitrio sobre incremento 
del valor de un solar en la calle de 
Santa Engracia, número 106, en la 
transmisión a su favor por la testa
mentaría de D. Félez María Gómez 
de Almansa, en el año 1929, siendo 
la superficie de dicho solar de 643,92 
metros cuadrados. 

L a citada liquidación arroja la 
suma de 7.931,69 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
Julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 8 de Enero de 1932. -El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(0.-8) 

Por el presente se notifica a don 
Pedro Martínez Orozco, cuyo domi
cilio se ignora, las valoraciones 
aprobadas p o r el excelentísimo 
Ayuntamiento a efectos del arbitrio 
sobre incremento del valor de un te
rreno sito en la calle de Velázquez. 
número 95, por compra a D . Angel 
Pérez Sevilla y otro. 

Las valoraciones son: 21.599,76 
pesetas en 1904, lecha de la adquisi
ción por el vendedor y 43.199,52 pe
setas, , para la fecha a favor de la 
compra por el adquirente 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 8 de enero de 1932— E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—9) 

Por el presente se notifica a doña 
Tosefa Jordana Doré, cuyo domicilio 
se ignora, la liquidación practicada 
a efectos del arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos en la 
transmisión a su favor en una casa 
de planta baja, situada en la calle 
Beire, número 10, por herencia de 
su esposo D. Luis López Alvira , ta
llecido en 25 de diciembre de 1928. 

L a citada liquidación arroja la 
suma de 847,42 pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del Reglamento de Procedi
miento Económico-Administrativo 
de 29 de julio de 1924, se publica 
este edicto. 

Madrid, 8 de enero de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdtjo. 

(O.—10) 



Por el presente se notifica a don 
Jesús Méndez Martínez, cuyo domi
cilio se ignora, la liquidación practi
cada a efectos del arbitrio sobre in
cremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de dos 
solares que lindan entre sí en la ca
lle de Montesa, 4. provisional, y otro 
calle de Alcalá y %lontesa, de super
ficie de 205 37 metros, por compra 
a dofla Raimunda Vell l la Gómez 
Moreno, en 31 de diciembre de 1932. 

L a citada liquidación arroja la 
suma de 347,17 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimien
to Económico-Administrativo de 29 
de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madrid, 8 de enero de 1932. E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.-ll) 
REQUISITORIA 

Para poder ser oído en el expe
diente que se sigue al Bombero-
chofer, Aquilino Regó, se le cita y 
emplaza por orden superior para 
que, en el término de diez días, se 
presente en la Dirección de Servi
cio contra Incendios (Imperial, nú
mero 10). 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Arquitecto Director (Firmado). 

(Núm. 4.194) (B.-49) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A J A L V I R 
En el día de la fecha se ha rifado 

en esta Vi l l a una colcha de seda, ha
biendo correspondido al número 
1.288. 

Se anuncia por el presente para 
que la persona agraciada se presen
te en esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días, a contar de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
pasado el tiempo dicho, si no se 
presenta persona alguna a reclamar
la, será subastada. 

Ajalvir, 1 de enero de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Gallego. 

' ( 0 . -6 ) 
V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de esta V i l l a , en sesión del 
día de hoy, entre otros, acordó su
bastar la corta de la Fresnera de la 
Vega del Río de la Dehesa, de estos 
propios, suspendida ésta por dos 
veces, por orden superior. 

E l tipo y pliego de condiciones de 
la subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, to
dos los días laborables, y ésta ten
drá lugar el día 22 del actual y hora 
de las diez de su mañana. 

Villanueva de la Cañada, 9 de 
enero de 1932.—El Alcalde, Isidoro 
Serrano. 

(E.-24) 
S A N T A M A R I A D E L A A L A -

M E D A 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1930, se hallan terminadas y 
expuestas al público, al objeto de 
que las puedan examinar, en la Se
cretaría de este Municipio, por el 
tiempo de quince días, para que du
rante dicho plazo y ocho días más 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra las 
mismas, según previene el artículo 
126 del vigente reglamento de H a 
cienda Municipal. 

Santa María de la Alameda, a 23 
de diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Pedro Serrano. 

(Núm, 4.197) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Aprobado por el Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria del día de 
hoy, el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año 1932, co
mo también las ordenanzas para la 
exacción de arbitrios que le integran, 
quedan expuestos al público dichos 
documentos en la Secretaría, por 
término de quince días, a los erec
tos de oír reclamaciones, según dis
ponen los artículos 300 y 301 del Es
tatuto Municipal y concordantes de 
su Reglamento. 

Colmenar de Oreja, 24 de diciem
bre de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 4.198) 
f P E R A L E S J D E TAJUÑA 

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas para la exacción 
de arbitrios municipales que han de 
regir para el presupuesto ordinario 

eara 1932, quedan expuestas al pú-
lico en la Secretaría de este Ayun

tamiento, durante el plazo de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes que contra las mismas se pre
senten. 

Perales de Tajuña, 7 de diciembre 
de 1931. — E l Alcalde, Crisanto 
García. 

(Núm. 4.192) 
M O R A L Z A R Z A L 

Confeccionado por la Comisión 
Municipal de Hacienda el presupues
to ordinario para el año 1932, se ex
pone al público, por término de 
ocho días, para que durante los cua
les y los ocho siguientes se formu
len contra el mismo cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Moralzarzal, 21 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Antonio Morales. 

(Núm. 4.196) 

Providencias judiciales 

Audiencia provincial de Madrid 

L a Sección 28 de esta Audiencia 
Provincial por su proveído fecha 10 
de diciembre corriente, dictada en 
causa seguida a instancia de D . León 
López Bordeal, contra Vicente Sanz 
Périz, por el delito de lesiones, ha 
acordado se haga saber por medio 
de edictos en los periódicos oficia
les al D . León López Bordeal. la re-

1 nuncia que de su defensa hace el Le
trado D . Fernando Morales Llamas, 
para que en el preciso término de 
diez días, comparezca designando 
nuevo Letrado que le defienda en la 
presente causa, apercibido de que, 
si no lo verifica, continuará el curso 
de la misma sin su intervención. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación y 
requerimiento en forma con el aper
cibimiento expresado a D . León Ló
pez Bordeal, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a 16 de di
ciembre de 1931 . — E l Oficial de Sala, 
Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 7) (B.-31) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Sánchez Giménez (Santos), natu

ral de Casavieja (Avila), profesión 
comerciante, de cuarenta y dos años, 
domiciliado últimamente en Peftue-
las, núm. 15, procesado por estafa 
en causa núm. 912 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro, Secretaría del sefior 

López de Pando, para notificarle 
auto de procesamiento, prisión y 
otras diligencias, apercibido de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 28 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.-51) 

Nachón de Noriega (José María 
Paulino), hijo de José e Inés, natural 
de San Vicente de la Barquera, de 
estado casado, profesión empleado, 
de veinticinco años, domiciliado úl
timamente en Llanes, calle Pidal, 
procesado por estafa, sumario 1.284 
de 1928, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del señor López de Pando, 
para responder a los cargos que le 
resultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 28 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

(B.—52; 

García Fernández (Francisco), na
tural de Carabanchel Alto, de esta
do soltero, profesión chofer, d e 
treinta y seis años, hijo de Antolín y 
de Fermina, domiciliado últimamen
te en la calle de las Dos Hermanas, 
núm. 3, procesado por lesiones en 
causa núm. 218 de 1929, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del señor Ló
pez de Pando, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que en derecho naya lugar. 

Madrid, 30 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

(B.— 53) 
C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos de proce
dimiento especial sumario que esta
blece el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia del Procurador don Juan 
Avi la Plá, en nombre de don Millán 
Alonso Pombo, contra don César 
Espiga Fernández, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta que se celebrará por se
gunda vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día trece de Febrero 
próximo a las once, y por el setenta 
y cinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera, o sea por la 
cantidad de ochenta y dos mil qui
nientas pesetas la siguiente 

Finca: 
Solar situado en esta Capital, y su 

calle del Duque de Sexto, 
número catorce, linda: por 
*u frente, al Norte, en línea 
de diez metros veinte centí
metros, con la calle de su 
situación; al Oeste o dere
cha, entrando, en línea de 
veinticuatro metros, con la 
casa número doce de la ca
lle del Duque de Sexto, pro
piedad dé doña María del 
Carmen Ortiz Angulo; al 
Oeste o izquierda, en línea 
de veinticuatro metros, con 
solares propiedad de don 
Manuel del Valle y D . Fer
nando López; y al Sur o tes
tero, en línea de diez metros 

veinte centímetros, con el 
solar de dicha calle del Du
que de Sexto, número diez, 
propio de don César Espi
ga. Las expresadas líneas 
comprenden dentro de su 
perímetro una superficie de 
doscientos cuarenta y Cua
tro metros ochenta decíme 
tros, equivalentes a tres mil 
ciento cincuenta y tres pies 
dos décimos cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por 
ciento del expresado tipo de ochen
ta y dos mil quinientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, don.de podrán examinarlos 
los licitadores, entendiéndose que 
éstos acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A. -84 ) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
dictada en el día de ayer, en autos 
promovidos por don Francisco Cur
to Avi la , representado por el Procu 
rador don Bienvenido Moreno, con
tra don Juan José de Rojas y Vicen
te, sobre procedimiento sumario 
para el cobro de un crédito hipote
cario de cincuenta mil pesetas, inte
reses convenidos y costas, se saca 
a la venta, por primera vez, en pú
blica subasta, por término de veinte 
días, una dehesa denominada Rodas 
Viejas, en término municipal de 
Aldehuela de la Bóveda, partido ju
dicial de Ledesma, provincia de sa
lamanca, que ha sido tasada en la 
escritura base de este procedimien
to en noventa mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
quince de febrero próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Tuzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de dicha cantidad. 

Que no se admitirá postura infe
rior a la misma. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la estipu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferertes al crédito del 

http://don.de


actor, continuarán subsistentes, en" 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando, 
como parte del precio del mismo, 
la cantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la 
subasta, en poder del actuario, v de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—80) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de 
don Vicente López, contra D . A l 
fredo Iglesias, como Director Ge
rente del taller de Fotograbado c F i 
guras», se saca a la venta, en públi
ca y primera subasta, diferentes bie
nes, o sea: 

Una cámara fotográfica, un obje
tivo y dos arcos voltaicos para foto
grabado, un aparato para cortar y 
biselar planchas de cinc, una prensa 
para sacar pruebas, rodillos, etcéte
ra, etc., tasado todo ello en la suma 
de cuatro mil cien pesetas. 

L a referida subasta se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veintiséis 
de los corrientes, a las doce, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

E l tipo que ha de servir de base 
para el referido acto será el indicado 
de cuatro mil cien pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en aquélla debe

rán consignar previamente, los l ici
tadores, sobre la mesa del Tuzgado, 
el diez por ciento de la indicada 
suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado precio. 

Dado en Madrid, a nueve de ene
ro de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí: 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A. -81) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Capi
tal, y Secretaría del Doctor Infante 
penden autos de menor cuantía, pro
movidos por el Procurador D . Fran
cisco Javier Dago, en nombre de don 
Francisco Fernández de Córdoba y 
Fernández, contra don Hugo Her-
dossy, sobre pago de rentas, en los 
cuales se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez sefior González Llana. Madrid, 

veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos-treinta y 
un#.—Dada ¿üenta, prove

yendo a lo principal de la 
demanda, se confiere tras : 

lado de la misma, con em
plazamiento al demandado 
don Hugo Herdossy, para 
que dentro del término de 
nueve días comparezca, y 
no siendo conocido el domi
cilio del demandado, practí-
quese el emplazamiento por 
edictos, en la forma que 
previene el artículo doscien
tos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil . 

L o mandó y firma Su Señoría; doy 
fe, G . Llana.—Ante mí, Dr. Juan In
fante. 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma a don Hugo Her
dossy, y mediante a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, expido la 
presente que firmo en Madrid, a 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . D . del Sr. Infante 

Alejandro Moraleda 
(A.—83) 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Uiversidad de esta 
Capital, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de doña Carmen González 
Morón, con los herederos descono
cido de D . Manuel López Luna y 
doña Carmen Gómez, sobre pago de 
pesetas, dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 26 de mayo de 1931. 

E l Dr . Don José Santaló Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma.— 
Habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor c ían-
tía, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante, doña Carmen Gon
zález Morón, mayor de edad, viuda 
y vecina de Sevilla, representada en 
concepto de pobre por el Procura
dor señor Bilbao primeramente, y 
después por su compañero D . Juan 
Vicente Garrido, bajo la dirección 
del Letrado señor Fernández Cléri
go; y . de otras, como demandados, 
los ignorados herederos de D . Ma
nuel Niceto López de Luna y doña 
Carmen Gómez y González, y el M i 
nisterio Fiscal, sobre pago de pe
setas, 

Fallo: 
Desestimando la demanda inicial 

de este pleito, propuesta por doña 
Carmen González Morón, contra los 
herederos ignorados de D. Manuel 
Niceto López de Luna y doña Car
men Gómez y González, a los cua
les absuelvo libremente, sin hacer 
especial imposición de costas,—\si 
por esta mi sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, por la 
rebeldía de los demandados se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, definitivamente juzga
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Dr . José Santaló. 

Y para notificar la sentencia inser
ta a los herederos desconocidos de 
D . Manuel Niceto López de Luna y 
doña Carmen Gómez y González, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, se pone el presente para 
su inserción en los periódicos ofi
ciales. 

Madrid, 5 de enero de 1932. Ante 
mf, Fermín Suárez.—José Santaló. 

(C . -6 ) 
B U E N A V I S T A 

Inza Sancho (Bienvenido!, domici
liado últimamente en la calle de A i -
varado, 24, compareciera, en tértni-

no de cinco días, ante el Juzgado 
instructor del distrito de Buenavista, 
Secretaría de D . José Cruz, para 
prestar declaración„,en causa por fal
sedad, instruida por dicho Juzgado 
baja el número 1.037 de 1931. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz.—Ursicino 
Gómez Carbajo. 

(B.—39) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario número 256 de 
1931, que instruye sobre lesiones de 
Mariano Toribio Hernández y otro, 
al vuelco del automóvil A - R - M 1.799, 
al cruzarse con un carro en la Carre
tera de E l Pardo a Madrid, a las die
cinueve y quince del día 10 de abril 
de 1930, y daños en el automóvil; se 
acuerda citar, por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-
cialesáe esta provincia ; la de Gero
na y Zamora, a referido lesionado 
Mariano Toribio, de veintidós años 
de edad, soltero, electricista, hijo de 
Fernando y Encarnación, natural de 
Cubo de Vino, avecindado en Pe-
ñausende (Zamora), el que ha estado 
prestando servicio militar en el anti
guo Regimiento de Telégrafos, hoy 
Transmisiones, de guarnición en el 
Pardo, y al ser lesionado fijó su re
sidencia en Port-Bou (Gerona), cuyo 
paradero actualmente se ignora, pa
ra que, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en di
chos periódicos oficiales, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, 
con objeto de ampliarle las declara
ciones que tiene prestadas y ser re
conocido por los Médicos Forenses 
de las lesiones que sufrió, apercibi
do que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a 23 de diciembre de 1931.—El 
Secretario, Ldo, César del Pozo. 

(Núm. 4.204) 

C O N G R E S O 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de fecha 19 
del actual, por la que se llamaba al 
procesado, en causa 294 de 1929, por 
desacato, Angel Menéndez Fernán
dez, a fin de que dentro del término 
de diez días, compareciera ante este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso y Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, al objeto de ser 
reducido a prisión, por haberlo así 
ordenado la Superioridad. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Alvarez. — 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.-42) 

G i l Ramírez (Cristina), de treinta 
años, soltera, hija de N . y de Car
men, natural y vecina dé Sevilla, 
cuyo domicilio lo tuvo en la Plaza de 
Calderón, núm. 9 , procesada en 
causa 1.424 del corriente año, por 
estafa, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso y Secretaría del Sr. Alvarez 
Castellanos, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, con objeto 
de notificarla el auto de procesa
miento, recibirla declaración inda-

fátoria y ser ingresada en prisión, 
ajo apercibimiento de ser declara

da rebelde. 
Madrid, 22 de diciembre de 1931. 

E l Secretario, Pedro ÁlVárez Caste

llanos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-43) 
N A V A L C A R N E R O 

Peregil y Alonso (Ignacio), que 
parece ser que su verdadero nom
bre es Pedro, natural de Caraban 
chelBajo(Madrid), hijo deFlorentino 
y Si mona, de estado soltero, profe-
sióntejero, de veintiún años, domi-

j ciliado últimamente en Madrid, Pa-
I seo de Extremadura, núm. 140, pro-
' cesado por infracción de la Ley de 

Caza, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Navalcarnero, para consti
tuirse en prisión, y practicar di l i 
gencias en sumario núm. 15 de 1931. 

Navalcarnero, 26 de diciembre de 
1931.—El Secretario, Valentín Or 
tiz.—(Firmado). 

(Núm. 4.229) (B.-44) 
C O N G R E S O 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso de esta Capital, se cancela la 
requisitoria de fecha 21 de noviem
bre último, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 2 del actual, y que se 
hubiere inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, llamando a Joaquín García Mo
reno, de diecisiete años de edad, na
tural de Madrid, hijo de Alejandro y 
Manuela, broncista, procesado en el 
sumario instruido con el núm. 964 
de 1931, por el delito de hurto y 
daños. 

Madrid, 25 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Alvarez. — 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.-41). 
L A T I N A 

Ferrán Estévez (Pedro), natural 
de Madrid, hijo de Antonio y de 
Aquilina, de estado casado, profe
sión albañil, de treinta y un años, 
domiliado últimamente en Tetuán de 
las Victorias, calle de Antonio Gar
cía Quejido, núm, 32 B, procesado 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Tuzgado de ins
trucción del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. López Rodríguez, 
gara ser reducido a prisión, aperci
bido de que si no comparece será 
declarado rebelde. 

Madrid, 30 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ramiro López.—Sal
vador Alarcón. 

(B . -58) 
B U R G O S 

Don Alfonso Andrade de Carlos, 
accidental Juez de instrucción de 
Burgos, 
Por el presente edicto, y como 

comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, cito y llamo a Samuel 
González Cuesta, natural de Sego-
via, de diecisiete años, soltero, de
pendiente, vecino de Madrid, O l i 
var, 26 y 2N , piso tercero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de esta 
Ciudad, dentro del término de diez 
días, para ser reducido a prisión en 
la causa que con el núm. 280 del año 
1931, instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la ley. 

A l propio tiempo tiempo ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de policía judicial procedan 
a la busca y captura del indicado su
jeto Samuel González Cuesta, po
niéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la pr i 
sión de este partido. 



Dado en la ciudad de Burgos, a 19 
de diciembre de 1931—El Secreta
rio, P. S.. Fernando Camaderila.— 
Alfonso Andrade. 

( B . - 5 9 ) 
HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de concurso 
necesario de acreedores de don Juan 
García del Campo, se ha acordado 
convocar a junta general de acree
dores, para tratar dei convenio pre
sentado por el concursado, señalán
dose para que tenga lugar tal acto, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dos de febrero 
próximo, a las once de su mañana. 

Madrid, siete de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José M . de Antonio 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia 

Rodríguez del Valle 
(A.-79) 

L A T I N A 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Capital, dicta
da en el día de hoy, en autos de juicio 
ejecutivo que insta don Andrés de la 
Oliva y Vidad, contra don José Ma
ría Canga-Arguelles y Bustos, se 
anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta, de un automóvil 
marca Renault, matrícula de Ma
drid, número 33.514, en la suma de 
cinco mil pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno, el día tres de febrero próxi
mo, a las doce horas y treinta minu
tos, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las cinco mil pesetas, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento al de la que sirve 
de tipo; y 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo, dentro de los tres 
días siguientes al de la subasta. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—82) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro y Pérez, Re

gente Juez de primera instancia 
e instrucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado don Manuel Rodríguez 
Martín (a) Colmenares, de diecisiete 
años, hijo de Sebastián y Alfonsa, 
domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rosa, calle del Con
suelo, núm. 14, y cuyo actual para
dero se ignora, para que, en el tér
mino de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado para 
ser reducido a prisión y responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que se sigue por estafa de 
dos bicicletas, con el núm. 317 de 

1930, apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 

{)arará el perjuicio a que hubiere 
ugar. 

A l mismo tie%(^o ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido 
le pongan a mi disposición en la 
Cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 23 
de diciembre de 1931.—El Secreta
rio, Hilario Dago.—Tomás Chicha
rro. 

(Núm. 4.184) (B.-48) 

Mesón de Paredes, 61, cuarto, pro
cesado por hurto, en causa número 
618 de 1930. comparecerá, en térmi
no de diez alas, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta Capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de 
ssr declarado rebelde parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 30 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.— 
Luis Amado. 

(B . -60 ) 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan, 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de la misma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposí-
dos en poder de don Manuel Melero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dos de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Guillermo J . Moreno 

V.°B .° 
E l Juez municipal 

Vicente de la Serna 
( D . - 4 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Millán Perales (Vicente Juan), hijo 

de Valentín y de Dolores, natural 
de Li l lo (Valencia), de estado solte
ro, profesión estudiante, de veinti
séis años de edad, estatura 1,640 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz aguileña, barba 
cerrada, boca regular, color áano, 
frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, soldado de la Com
pañía Disciplinaria y se encontraba 
en Madrid, procesado por el delito 
de deserción en causa que le instru
yó, comparecerá, en el plazo de 
treinta días, ante el Capitán Juez 
permanente de la Primera División 
Orgánica D . Pedro Moreno Muñoz, 
con residencia en Madrid, calle de 
los Santos, número 3, Juzgado M i l i 
tar, advirtiéndole que, de no compa
recer en el plazo señalado después 
de la publicación de esta requisito
ria, será declarado rebelde. 

Madrid, 27 de diciembre de 1931. 
E l Capitán Tuez, Pedro Moreno. 

(Núm. 4.227) (B.-46) 
— • — •»—o» • 

4.a División Hidrológico-Forestaí 

M O N T E S P R O T E C T O R E S 

A N U N C I O 

No habiéndose podido empezar 
por falta de crédito, las operaciones 
anunciadas en el número de este 
BOLETÍN correspondiente al 2 del 
mes actual, para el reconocimiento 
de las fincas del término de Rasca-
fría, que hayan de incluirse en el 
Catálogo de Montes Protectores, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, que se aplazan di
chas operaciones hasta nuevo aviso. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Ingeniero Tefe (Firmado). 

(Núm. 4.219) 
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Imprenta Provincial.—Dr. Eequerdo, 70 
Teléfono, 5320a ¿ 

Don Tomás Chicharro y Pérez, Re
gente Juez de primera instancia 
e instrucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado José (a) E l Punteret, cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, de profesión matador de 
toros, para que, en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser 
constituido en prisión y responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que se le sigue por estafa 
con el número 424 de 1931, aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido 
le pongan a mi disposición en la 
Cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 25 
de diciembre de 1931.—El Secre
tario, Hilario Dago.—Tomás Chi
charro. 

(Núm. 4.228) (B.—45) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoa-

ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Leoncio Heras Polvorinos, 
«El Potaje», cuyas demás circuns
tancias no constan, como compren
dido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado y 
llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión contra él dictado; 
a percibido que, de no verificarlo | 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y ordeno 
a los agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid, 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Dr . Juan Infante.— 
José González Llana. 

( B . - 6 1 ) 
C E N T R O 

Martín Fabra (Santiago), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión albaflil, de veintisiete años, 
hijo de Vicente y de Angela, domi
ciliado últimamente en Ta calle del 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez municipal suplente del distrito 
de la Inclusa, en los autos de juicio 
verbal civil seguido a instancia del 
Procurador D . Wescelao Mario Re
cuero, como apoderado de doña 
Concepción Azpiroz y Carrión, con
tra D . Enrique Bushell, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, en 
el precio de quinientas veinticinco 
pesetas, en que han sido tasados, va
rios bienes muebles propiedad del 
demandado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado el día 
veintitrés de los corrientes, a las 
once horas y treinta minutos, previ
niéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de la misma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder del propio demanda
do, que tiene su domicilio en la calle 
de Zurbano, setenta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dos de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Vicente de la Serna 
(D. 3) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Vicente de la Serna y de Mazas, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Inclusa, en los autos de juicio verbal 
civil , seguido a instancia del Procu
rador don Wenceslao Mario Recue
ro, como apoderado de la Sociedad 
«Arthur Balfour y Compañía (Ibé
rica)», contra don Jorge Loring, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta por prime
ra vez, en el precio de quinientas 
cincuenta pesetas, en que han sido 
tasados varios bienes muebles, pro
piedad del demandado. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la audiencia de su Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, núme
ro tres, principal, se ha señalado el 
día veintitrés de los corrientes, a las 
once horas y treinta minutos, previ
niéndose a los licitadores: 


